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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

este Ayuntamiento establece la tasa por gestiones administrativas que se regirá por 

la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 

del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa las siguientes actividades 

administrativas: 

1. Tasa por derechos de examen: El hecho imponible lo constituye  la actividad 

técnica y administrativa conducente a la selección del personal funcionario y 

laboral entre quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de 

acceso para cubrir, de forma temporal o fija,  algún puesto de la plantilla de 

personal del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 

1. Son sujetos pasivos de la tasa, con carácter general, todas las personas 

físicas o jurídicas y las Entidades que soliciten, provoquen o en cuyo 

interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se 

trate. 

2. Son sujetos pasivos de las tasa por derechos de examen las personas 

físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas 

selectivas a las que se refiere el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 4. Responsables 

 

 Con carácter general, responderán de la deuda tributaria los deudores 

principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán 

deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 

se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas 

conforme su hecho imponible: 

1. Tasa por derechos de examen. Tarifa: 12,00 euros por solicitud. 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 

 No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente 

previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados 

Internacionales. 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

1. Con carácter general se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y 

expedientes sujetos al Tributo. 

 2. El devengo de la tasa por derechos de examen, se producirá en el 

momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas. Dicha solicitud de 

inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe de la 
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tasa, en los términos previstos en el artículo 8 de esta ordenanza. 

 

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 

1. Con carácter general, la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.  

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de 

presentación del escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, 

o al retirar la certificación o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o 

no fuere expresa.  

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales 

serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago 

de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 

días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido 

dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presentados 

y será archivada la solicitud. 

 2. En el supuesto de la tasa por derechos de examen, las normas de gestión 

son las siguientes:  

 a) Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación, en los impresos 

habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en 

cualquier entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente 

solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. 

 La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, 

determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

 b) A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de 

la autoliquidación, debidamente ingresada. 

 c) Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 

administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realizase, 

procederá la devolución del importe correspondiente. No procederá devolución 

alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 

selectivas por causas imputables al interesado. 

 

 

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
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En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 

siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 

artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 

como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2017, entrará en vigor y será de 

aplicación en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de 

Cantabria, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su 

derogación expresa. 

 

 


